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COMUNICADO N° 01-2025-UGEL.SI/COMITÉ DE 
ENCARGATURA 2026 

 

En el marco de la Resolución Viceministerial N° 098-2025-

MINEDU, que aprueba la Norma Técnica “Disposiciones 

para el proceso de encargatura de profesores en áreas de 

desempeño laboral de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 

Magisterial y su Reglamento y la Resolución Directoral 

Regional Sectorial N° 2417-2025.GR.CAJ/DRE.CAJ. que 

aprueba el cronograma regional del proceso de 

Encargatura 2026, se comunica a los profesores 

nombrados que, para participar en cualquier etapa 

del proceso, la presentación de solicitudes será 

únicamente de manera física, en Secretaría de la 

Oficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional de 

la UGEL San Ignacio, ubicada en la Av. Chililique N° 330 – 

San Ignacio, segundo piso.  

 
 

San Ignacio, 07 de octubre del 2025 
 

 
 

Comité de Encargatura 2026 
UGEL San Ignacio 

 
 
 


